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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N° 625 - 2015 — GR-JUNÍN/GR 

HUANCAYO, 1 4 DIC 2015, 

EL GOBERNADOR REGIONAL DE JUNÍN 

VISTO: 

El Informe Presupuestal N° 162-2015-GRJ-GRPPAT/SGPT, mediante el cual 
la Sub Gerencia de Presupuesto y Tributación del Pliego 450: Gobierno Regional del 
Departamento de Junín, considera procedente incorporar la Transferencia de 
Partidas autorizada mediante el Decreto Supremo N°343-2015-EF, con cargo a la 
Fuente de Financiamiento: 1 Recursos Ordinarios. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 30281, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2015, se aprobó, entre otros, el presupuesto del pliego 011: Ministerio de 
Salud; Que, mediante Decreto Legislativo N° 1153 y sus modificatorias se regula 
la Política Integral de Compensaciones y Entregas Económicas del Personal de la 
Salud al Servicio del Estado, cuya finalidad es que el Estado alcance mayores 
niveles de equidad, eficacia, eficiencia, y preste efectivamente servicios de calidad 
en materia de salud al ciudadano, a través de una política integral de 
compensaciones y entregas económicas que promueva el desarrollo del 
personal de la salud al servicio del Estado; 

Que, el numeral 29.1 del artículo 29 de la Ley N°30281, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015, autoriza al Ministerio de 
Salud a realizar modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, hasta por 
la suma de CIEN MILLONES Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 100 000 000,00), con 
cargo a los recursos de su presupuesto institucional, a favor de sus organismos 
públicos y los Gobiernos Regionales, para el pago de la asignación por cumplimiento 
de las metas institucionales, indicadores de desempeño y compromisos de mejora 
de los servicios, en el marco de lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 
N° 1153; 

Que, mediante Informe N° 303-2015-OGPPOP/MINSA, la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Salud indica que 
cuenta con los recursos necesarios para efectuar una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015 a favor de los pliegos 
Instituto de Gestión de Servicios de Salud y veinte (20) Gobiernos Regionales, 
para financiar el pago de la asignación económica anual por cumplimiento de 
metas institucionales, indicadores de desempeño y compromisos de mejora de 
los servicios, al personal de los establecimientos de salud, redes y microrredes de 
los referidos pliegos dispuesto en el artículo 15 del Decreto Legislativo N° 
1153 y en el marco de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 30281, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015; 
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Que, en virtud de lo expuesto en los párrafos precedentes, y en cumplimiento al 
Decreto Supremo N°343-2015-EF, resulta necesario autorizar una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015, del 
pliego Ministerio de Salud, a favor del Pliego 450 — GOBIERNO REGIONAL DEL 
DEPARTAMENTO DE JUNIN, hasta por la suma de OCHOCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 874 
222,00), para el financiamiento del pago de la asignación económica anual por 
cumplimiento de metas institucionales, indicadores de desempeño y compromisos de 
mejora de los servicios, al personal de los establecimientos de salud, redes y 
microrredes de los referidos pliegos dispuesto en el artículo 15 del Decreto 
Legislativo N° 1153; 

Estando a lo informado por la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; y 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el inciso d) del artículo 
21° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias 
y contando con las visaciones correspondientes; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Apruébese la transferencia de partidas de los 
recursos autorizados mediante Decreto Supremo N° 343-2015-EF, por un monto de 
de OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS Y 
00/100 NUEVOS SOLES (S/. 874 222,00), con cargo a la fuente de 
financiamiento: 1 Recursos Ordinarios, de acuerdo al anexo adjunto, que forma parte 
de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 2.- La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, instruye a la(s) Unidad(es) Ejecutora(s), para que 
elaboren las correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria" que se 
requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

ARTÍCULO 3.- Copia del presente dispositivo se remite, a los organismos 
señalados en el Artículo 54° Numeral 54.1,Literal b), del Texto Único Ordenado de 
la Ley N°28411 - L 	eneral deteisterna Nacional de Presupuesto, aprobado con 
Decreto Supre 	°304-2012-EF. 

REGÍSTRESE y COMUNÍQUESE 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 

........ , ......... 
ge 	tipaico Canclumani 
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